
SEREMITT

Subsecretaf iá de Transportés

AUTORTZA USO D¡ VrA PUBLXCA QUE !!
SENALA EN DIA Y HORAS Y FIJA
DSIPOSICIONES QUE SE INDICAN.

RESOLUCTóN EXENTA NE '2I /2OIT.

ARICA, 10 de junlo de 2011,

VISTO: La Ley No 18,059, los artículos 96,
107, 173 y 161 del D.F,L. No 1,t de 2007, de Justicia y Transportes, qúe "Flja texto
rcfund¡do, coordinado y s¡stematizado de la Ley de Tránsito"; Decreto Nó 575, de
1974, del Mlnisterio del Interiori  Decretos Supremo Nos 275, de 1980; 212, de 1992;
y 83/ de 1985 y sus modif icaciones y las R€soluclones Nos. 59, de 1985 y 39, de 1992,
todas del lvl in sterio de Transportes y Telecomunicaclones; sol icitud de la empresa
Constructora Aguas Claras Ltda,, ACL No 86, de fecha 09 de junio de 2011, No Ingreso
Interno Serernltt  1119 de 09 de junio; y demás normativa apllcable.

coNS¡DERANDoI

1. Que mediante sol icitud de la empresa
Constructora de Aguas Claras Ltda, citada en el Vlsto/ se soliclta lso de vía púb lca de
circulación de vehículos motorizados, en calle San lvlarcos entre cal les Patrlcio Lynch y
Bo ognesl, de la cl ldad de Arica, para efectuar trabajos de pavirnentación denominado
"N4ejoramlento de Vía Urbanas 2011", convocado por serviu Arica y Parinacota, de
acuerdo a fechas y horarios que mas adelante s€ señalan.

2. Que en consecuencla existe !n caso
call f icado en los términos del artículo 161 del DFL No 1 de 2007, de Justlcla y
Transportes, cltado en Visto, para dlsponer a medida que se establece en el presente
acto admlnistrativo,

3, Que es necesario dlsponer camblos de
recorridos a la locomoclón colectlva prestados en taxis colectlvos urbanos y cambios de
sentido de las vías, para que los conductores de los vehículos motorizados puedan
circulan por una vía alternatlva mientras se encuentran efectuando los trabéjos de
pavirnentación de la cal le San ¡4arcos,

4. Las atr ibuclones v funciones
establecidas para los Secretarios Region¿les 14inisteri¿les en el Decreto Ley No 575, de
1974, y Decretos Supremos Nos 275l de L9B0 y 212, de 1992, citados en el Visto.

RESUELvo!

1. Cárnblese el sentido del tránsito en
calle Yungay entre Patricio Lynch y colón de oriente a poniente entre los días lunes 20
de junio al Vjernes 24 de junio de 2011, por trabajos de pavjmentación de la cal les San
¡4arcos enLre calles Patricio Lynch y Bolognesi.
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2, Autorlzase el uso de vfa públlca de
circLrlación de vehículos motorizados en calle San t '4arcos entre cai les Patricio Lynch y
Bolognesi, en las fechas y horas que se Indican, para efectuar trabajos de
pavjmentación, denoñinado "¡4eioramiento de Vías Urbanas 2011"

3. Los servlcio de locomoción colectiva
urbana prestados con taxis, que dentro de su recorrido habltual, circulen por la calle
señalada en el considerando 1, deberán seguir con su recorrido de acuerdo a lo
siguientei

Taxis Colectivos provenientes de calle 21 de Nfayo:
- Calle 21 de lYayo - Blanco Encalada - San Marcos - Patricio Lynch - Yungay al

ponlente Dara continuar con su recorrido habitual.

Tax¡s Colectivos provenientes de calle Patriclo Lynchi

- Calle Patricio Lynch - Yungay al poniente paTa continuar con su recorrldo
habitual.

4. El peticionario deberá difundir por los
medios de comunicación locales, oportunamente a la ciudadanía de la suspensión de
tránsito vehicular y dar cumplimiento a lo dispuesto en el artícLl lo 960 del D.F.L No 1
de 2007, de Justicia y Transportes, ya citado.

5. La instalación de las señalizaciones de
tránsito y medidas de seguridad vial deberán ser visadas por la Dirección de Tránsito y
TransDorte Público de la ¡4unicipalidad de Arica

Fecha Horario Vías

20-06-2011

24-06-20rr

Lunes a Vlernes

08 i00  a  18r00
horas,

sábado

08r00 a  12r00
horas.

Calle San Marcos entre calles Patricio Lynch y
Bolognesi,
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2. Carabineros de Chile, inspectores
municipales e inspectores del lqin¡sterio de Transportes y Telecomun¡caciones, son
encargados de fiscal¡zar el estricto cumplim¡ento de la medida d¡spuesta por este acto,
de conform¡dad a lo dispuesto en el D,F.L. No1, del Ministerio de Transportes y
Telecomunicaciones, Lev de Tráns¡to.

ANóTESE Y coMUNÍQUEsE.

PABLO RO MATTAR
SECRET fRE

YT I N¡CACTONES(S)
INISTERIAL

TRANSPORT
REG¡ON ARINACOTA
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